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En la ciudad de l'férida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día miércoles diez de
agosto de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso'l del "Edificio Administrat¡vo Siglo XXI", cita en
la calle 20-A, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich, C.P.97204; en atención a la convocatoria
de fecha nueve de agosto de dos mil ve¡ntidós, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham
Cañetas Acosta, Director de Asuntos Jurídicos y Situac¡ón Patr¡monial del Sector Estatal y paraestatal;
el Lic. carlos Leandro Mena cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos
vocales del Comité de Transparencia, y en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a Ia Secretaría de la
Contraloria General, con el objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los articulos 44, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Públ¡ca del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Sesión Extraordinaria 2022
del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo s¡guiente: -------
l. Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal -----------
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplim¡ento con lo d¡spuesto en el
artículo 15, fracción Vlll, del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los articulos 43, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación PÚblica y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Yu catán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia,
declaró estar debida y legalmente instalada la Décima Sesión Extraordina¡ia 2O22, siendo válidos
todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahoga
respectivo punto. ----------
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinar¡a, los integrantes del comité procedieron a
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXo l.
ll. Lectura y aprobac¡ón del orden del día.
como segundo punto, el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente,
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL OÍA
Lista de asistencia y declaración de cu
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuesta para resolución del Com¡té:

órum lega

Confirmar, modificar o revocar, previo anális¡s, la respuesta del Departamento Adm¡n¡strat¡vo de
la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasificación de cierta inf ormación como
confidencialy las respect¡vas versiones públicas de los documentos correspond¡entes a una parte
de la información requerida en la solicitud de acceso a la información identif¡cada con número de
f olio 31057212200006,l.

lV. Resolución del comité de Transparencia de la Secretaría de la contraloría General.

I.

il.
il1.

a)
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V. Clausura de la sesión.
F¡nal¡zada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los ¡ntegrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación levantando la mano de la manera acostumbrada, mismo que fue
aprobado por unanimidad.
lll. Propuesta para resolución del Comité3
a) Confirmar, mod¡ficar o reyocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Adm¡n¡strat¡vo de
la Secretaría dé la Contraloria General, en relación con la clasificación de cierta información como
confldencial y las respectivas vers¡ones públicas d6 los documentos correspondientes a una parte
de la información requerida en la solicltud de acceso a la informac¡ón identificada con número de
f olio 310572122000061.
Siguiendo con el estudio del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P' Roqer

Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio
510572122000081, misma por la que fue requerido el Departamento Adm¡nistrativo, adscrito a la
Dirección de Adm¡n¡stración de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico del día

lunes primero de agosto de dos milveintidós, por lo que dicha unidad admin¡strat¡va emit¡ó su respuesta
mediante oficio marcado con el número ADt'lON-572/2022, de fecha cinco de agosto de dos mil

veintidós, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Adm¡nistrativo
de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo correspondiente a

lo requerido en los puntos 4 y 5 de la solicitud de acceso a la información, de acuerdo con lo siguiente:
't...) ---:------
Al respecto, me perm¡to precisorle gue, este ?eportomento Adm¡n¡strotivo perteneciente o lo

Secretoríri de lo Controlorío Generol, es competente poro otender lo solicitud de occeso gue nos ocupo, de

conformidod o los focultodes estoblecidos en el ortículo 550, frocción lll del Reglomento del Código de lo

Administroción Público de Yucotón, por lo que, después de reolizor lo búsquedo exhoustivo y rozonoble en los

orchivos fÍsicos y eiectrónicos que obron en ,os expedientes de esto unidod odministrotivo, respetondo y

qoront¡zondo el derecho de occeso o io informoción del cíudadono, se informo lo siguiente: -----
(...) ---------
En reloción eon lo requerido por el port¡culor en el punto 4 de io solicitud de occeso o io informoción

gue nos ocupo, específicomente respecto o 'Det empteddo CARLOS SAIIUEL CAIíBOA KU, solrcito ,o

stgutente, (..,r 4.- Nombrcmtento o f¿chd de o/tto dct servidor públtco (..,1[ sic.], se informo que, se encontró

el nombromiento em¡t¡do por lo l,l.F. L¡zbeth Beotriz Eosto Avi/és, Secretorio de lo Controlorio Generol,

med¡onte el cuol nombro olC. Corlos Somue/ Gomboo Kú como Jefe de Deportomento odscrito o la Dirección

de Asuntos Juríd¡cos y Situoción Potrimonioide/Sector Estoto/y Poroestotol de io Secretorío de lo C

Generol, o efecto de cumplir con los otribuc¡ones y focultodes que o dicho corgo confieren los
legoles y reglomentorios respect¡vos, por lo cuol, se onexo o, presente ei nombromiento ontes
constonte de uno fojo út¡/.

Es ¡mportonte seño/or que, d¡cho nombrom¡ento contiene dotos de personos flsicos identific
¡dentificobles, cons¡stentes en Gé nero, No¡clonolldad, Clove Únlco de Registrc de Poblocíón (CURP),

de noc¡m¡enlo y dom¡clllo potticulot, considerodos inf ormoc¡ón confidenciol' en térm¡nos de lo

,os ortícu,os t16 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, y 3, frocción lX de lo

Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en Poses¡ón de Su/etos Obl¡godos.

En reloción con lo requerido por el port¡culor en ei punto 5 de /o solicitud de occeso o lo ¡nformoc¡ón

que nos ocupo, especificomente respecto o 'Del emplaodo CARLOS SAIIUEL AN$OA KU, sorrcito lo

siguienta: (...) 5.- Coplo dlgttol del rccivo de nómlno de los 2 qulncenos de iunto (..,f [sicJ' se señolo gue,

después de reol¡zor lo búsquedo exhoustiyo en /os orchivos fts¡cos y electrón¡cos de esto unidod

odministrot¡vo, se encontró documentoción correspond¡ente o los Recibos de Nómino del C. Corlos SomueJ r
Gomboo Kú, Jefe de Deportomento de lnvestiqoción y Seguim¡ento o Procedimientos Estotoies y Evoiuflló n r-rrl
Potr¡mon¡ol odscr¡to o to Dirección de Asuntos Jurídicos y Situoción Potrimon¡ol de/ Sector Estoty y \-- /
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Poroestotol de Io Secretorío de lo Controlorio Generol, de /os periodos de pogo comprendidos del pr¡mero ol
quince de junio y del dieciséis ol treinto de jun¡o de dos m¡l ve¡ntidós, ombos expedidos por lo Secretorío de
Admin¡stroción y Finonzos delGobierno del Estodo de Yucotón, mismos que ú nicomente obron en los orchiyos
de esto unidod odministrot¡yo en copio simple, constontes de un totol de dosfoios útiles. --------

Cobe precisor que, /os recibos de nómino mencionodos en el párrofo que ontecede, contienen dotos
de personos fís¡cos ident¡ficodos e identificob/es, consistentes en Regrstro Fed¿rol de Contrrbuyenteg
(RFC), Clove Únlco de Raglstro de Pobloción (CURP), Número dé Sogurdad §ocíol lr,lSS) y deduccrones
personoles, consid erodos intormoción conf¡dencial, en térm¡nos de lo d¡spuesto en ,os ortículos 116 de io Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, y 3, frocc¡ón lX de lo Ley Generol de Protección
de Dotos Personoles en Posesión de Sr.ijetos 0b/¡godos.

Respecto o lo requerido por el porticulor en los puntos 4 y 5 de lo solicitud de occeso en cuestión,
relotivos ol nombrom¡ento y o los recibos de nóm¡no de los periodos de pogo comprend¡dos del primero ol
quince de junio y del dieciséis oi treinto de jun¡o de dos mi/ veintidós, correspondientes o/ C. Corlos Somuel
Gamboo Kú, Jefe de Deportomento de lnvestigoción y Seguimiento o Procedimientos Estoto,es y Evo,uc¡ón
Potr¡moniol de lo Diección de Asuntos Jurídicos y Situoción Potrímon¡ol del Sector Estotol y Poroestotoi,
so/icito de io monero mós otento y respetuoso, se conyoque o ¡os ¡ntegronte s del Comité de T.ronsporencio de
lo Secretorío de la Controlorio Generol, con lo t¡nol¡dod de proceder en térm¡nos de lo estobiecldo en /os
ortículos 44, frocción ll y 137 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público. ---------

Asimismo, con fundomento en los ortícu,os 100, 106 frocción I y 111 de lo Ley Generol de Tronsporencio
y Acceso o lo lntormoc¡ón Público, y los numeroles Cuorto, AJinto, Séptimo trocción l, Trigésimo octovo
frocc¡ón l, Cuodrogés¡mo pr¡mero y Quincuogésimo Sexto de ios Lineomientos Generoles en Moter¡o de
Closificoción y Oesclosificoción de lo lnformoción, osi como poro lo Eloboroción de Versiones Públicos, se
preciso que, se elobororon ios versiones públ¡cos de ios documentos correspondientes y se em¡t¡ó el Actd da
Croslflcocíón f{o. AD¡,\ON47-2022, de fecho c¡nco de ogosto del oño en curso, med¡onte lo cuol se fundo y
mot¡vo lo closif¡coc¡ón de lo informoción como conf¡denc¡ol, mismo que o trovés delpresente, solicito seo
puesto o disposición de los integrontes del Comité deTronsporencio de /o Sec retorío de lo Controlorío Generol,
osí como los documentos que formon parte del osunto en cuestión, en su versión integro y en su version
públ¡co, o efecto de que ios integrontes del Comité, puedo constotor lo expuesto por esto unidod
odministrutivo y cuente con los elementos suficientes po ro prcceder en términos de ios ortícu/o s 44, trocción
ll y 137 de lo Ley Generoi ontes citodo.

No se omite monifestor gue lo respuesto que se otorgo, es en lo que coffesponde ol ómbito de
competencio de lo Secretorio de lo Contrclorio Generol, por ,o gue se emite esto respuesto con fundomento
en los orticulos 4, 100, 106, fracción l, 129, l3l y 133 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o
lnformoción Público. 1...)"I sic ]

En atención a la petición realizada por el Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría
Contraloría General, el Presidente pone a la vista de los ¡ntegrantes de este Comité, las c
forman parte del asunto en cuestión, cons¡stentes en el oficio de respuesta con número
57212022, el Acta de Clasiflcación No. ADMON-07-2022, mediante la cual se funda y
clasif¡cación de la información como confidencial, y la versión pública de los documentos que se
entregan como respuesta a los puntos 4 y 5, de la sol¡citud de acceso a la informac¡ón con número de
folio 310572122000061, consistentes en el Nombramiento em¡tido por la M.F. Lizbeth Beatr¡z Basto
Avilés, Secretaria de la Contraloría General, med¡ante el cual designa al C. Carlos Samuel Gamboa Kú
como Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de Asuntos Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del
Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloria General y los Recibos de Nómina del C.

Carlos Samuel Gamboa Kú, Jefe de Departamento de lnvestigación y Seguimiento a Procedimientos
Estatales y Evolución Patrimon¡al adscr¡to a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situaclón Patrimon¡al
del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la ContralorÍa General, de los periodos de pago
comprend¡dos del primero al qu¡nce de jun¡o y del dieciséis al treinta de junio de dos mil veintidós,
ambos expedidos por la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yu$tán.--
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(...)

(...)

,X. Doto6 personoresl. Cuolqu¡er ¡nformoc¡ón concern¡ente o uno persono lísico ident¡f¡codo o ¡dent¡f¡coble.
Se consi{ero que uno persono es identif¡coble cuondo su ident¡dod puedo determinorse directo o

indirectomente o trovés de cuolquier informoción; [...I Isic ]
Ley de Protecclón de Datos Personales en Poseslón de Sujetos Obllgados del Estado de Yucatán, señala:
" A¡tículo 3- l)ef ini cio ne s
Pora los efectos de esto ley se entenderó por;

Ed¡f icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso 1y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. taéxico
T +52 (99S)930 3800 Ext. 13000

contrabr|..!ruc.tan.gob¡rr

SECOGEY
SE(TETA¡IAOE LA
coNTnaro¡la oE¡rEtA!

Adicionalmente, con el objeto de que los integrantes del Comité se alleguen de los elementos
suf¡cientes que les permitan otorgar certeza jurídica al particular, el titular de la referida unidad
adm¡nistrat¡va proporcionó a los integrantes de este Comitá de Transparencia, la versión íntegra de los
referidos documentos para el análisis y verificación correspondiente. ---------
Como resultado de la verificación y anális¡s de la referida documentac¡ón presentada por el área
competente se pudo identificar que la versión íntegra del Nombramiento emitido por la M.F. Lizbeth
Beatr¡z Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General, med¡ante el cual designa al C. Carlos Samuel
Gamboa Kú como Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General y los Recibos de
Nóm¡na del C. Carlos Samuel Gamboa Kú, Jefe de Departamento de lnvestigación y Seguimiento a

Procedimientog Estatales y Evolución Patrimonial adscr¡to a la Dirección de Asuntos Jurídicos y

Situación Patriinonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, de los
periodos de pago comprendidos del primero al quince de junio y del dieciséis al treinta de junio de dos
mil veintidós, ámbos expedidos por la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado
de Yucatán; contienen datos personales correlacionados con el ámb¡to de la vida privada
concorn¡entes a personas físicas ¡dentificadas o idéntificables, específicamente los
correspondientes al Género, Nacionalidad, Clave Única de Registro de Población (CURP), Fecha de
nacimiento, Domicilio particular (Calle, número, cruzamiento, colonia, país, estado, ciudad), Registro
Federal de Contr¡buyentes con Homoclave (RFC), Número de Seguridad Social (NSS) y Deducciones
personales/total de deducciones, pues se correlacionan con la informac¡ón confidencial concerniente
a una persona fisica ident¡f¡cada o ¡dentificable, cuya ¡dent¡dad pueda determ¡narse directa o
indirectamenté a través de cualquier información expresada en forma numérica, alfabética,
alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no estando sujeta a

temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujetos obligados,
realizar la clasificación de la información, por lo que debe procederse a la entrega de la información
solicitada en Versión Pública, debido a que en caso de entregarse sin la debida protecc¡ón, podría
afectar la intimidad de los particulares, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 3, fracción lX de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bl¡gados; 3, fracción Vlll de
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bl¡gados del Estado de Yucatán; '100,

'106, fracción 1,,111 y párrafos primero y segundo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán, numerales Cuarto pr¡mer párrafo, 0u¡nto, Séptimo, fracción l, Trigésimo octavo,
fracción ly últ¡mo párrafo, Cuadragásimo primero,Quincuagésimo sexto y Quincuagésimo
párrafos primero y tercero de los Lineam¡entos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifi
de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al establecer respec
lo siguiente:

Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos obllgados, establece:
"Articuto 3. Poro los efectos de /o presente Ley se entenderó por:
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principios y disposiciones estob/ecidos en esto Leyy, en ningún coso, podrón controvenírlo.
Los tituiores de ios Áreos de los sujetos obl¡qodos serón los responsobles de clos¡f¡cor lo informocíón, de
conform¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federcl y de los Entidodes Federotivos.
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Vlll.- Dotos personoles: cuolquier informoción concerniente o uno persono fis¡co ident¡f¡codd o ¡dentif¡cobte
expresodo en tormo numérico, olfobético, ollonumérico, qrot¡co, fotogrofico, ocristico o én cuolquier otro
formoto. Se considero que uno persono es identificoble cuondo su ¡dent¡dod puede determ¡narse directo o
indirectomente o trovés de cuolquier informoc¡ón, siempre y cuondo esto no requiero plozos, medios o
octividodes desproporcionodos. I... /'Isic ]
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca, establece:
"Articulo l0O. Lo closificoción es el proceso med¡onte el cuol el sujeto obl¡qodo determ¡no que lo informocion
ensu poder octuol¡zo
en el presente Título.

oiguno de los supuestos de reseryo o c onf¡denc¡olídod, de conformidad con lo d¡spuesto

Los supuestos de reservo o conf¡denciol¡dod prev¡stos en /os /eyes deberón ser ocordes con los boses,

(...)

Articulo 106. Lo clos¡t¡coc¡ón de lo ¡nformoción se llevara o cobo en e/ momento en que:
,. Se rec¡bo uno solicitud de occeso o lo informoción:
(...)

Artículo ll1, Cuando un Documento contengo portes o secciones reseryodos o confidencioles,los sujetos
obligodos, pora efectos de otender uno solic¡tud de intormación, deberón eloboror uno Vers¡ón Públ¡co en lo
que se testen ,os portes o secciones c/osificodos, indicondo su conte nido de monero genérico y fundando y
motivondo su closif icoc¡ón. ----------
(...)

Articuto 1$. Se cons¡dero informoción confidenc¡ol la que cont¡ene dotos persono/es concernientes o uno
persono ¡dent¡f¡codo o ident¡f¡coble. --
Lo informoción confidencial no estord sujeto o temporolidod olguno y sólo podrón tener occeso o e,io ,os
titulores de /o rnismo, sus representontes y Ios Servidores Públ¡cos focultodos poro e o. [...] [sic ] *:----
Ley de Tránsparencia y Acceso a lnformsclón Públ¡ca del Estado de Yucatán, señala: -----
" Articulo 78. Claelf lcoción
Lo c/osificoción es el proceso medionte e/ cuo, e,sujeto obligodo determíno que lo informoción en su poder
se encuentro en olguno de ios supuestos dé reservo o confidenciolidod. Poro tol efecto,ios titufores de
óreos de /os sujetos obiigodos serrin ios responsobles de reol¡zor lo closíf¡cac¡ón de la ¡nformoc¡ón, con
en los disposiciones y el procedimiento preyisto en el títu/o sexto de lo Ley qenerat y ios lineamil
generoles que emito el sistemo nociono/." Isic ]
Llneamlantos Generales en Haterla de Claslflcaclón y Desclaslflcaclón de la lnformación, así
la Elaboración de Versiones Públ¡cas, disponen:
"Cuorto, Poro clasificor lo informocíón como reservodo o conf¡denciol, de monero totol o porcio!, el
óreo del sujeto obl¡godo deberd otender lo dispuesto por el Iítu/o Sexto de lo Ley General, en
disposiciones contenidos en los presentes
oplicobles o lo moterio en el ombito de

l¡neomientos, osí como en ogue/los disposiciones
sus respectiyos competencios, en tonto estos ú,tirnos no

controvengon lo d¡spuesto en Io Ley Genero/.
(...)

Outnto. Lo corgo de lo pruebo poto just¡ficor todo negot¡vo de occeso o lo informoc¡ón, por
octuolizorse cualquiero de los supuestos de closificoción preyistos en lo L ey Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles, correspo nderó o los sujetos obligodos, por lo que deberón fundor y mot¡vor deb¡domente lo
clos¡t¡coción de ld ínformoc¡ón onte uno so/icitud de occeso o ol momento en que generen versiones públicos
poro dar cumpl¡miento o los obliqoc¡ones de tronsporen cio, observondo lo dispuesto en /o L ey Generol y los
demós disposiciones opiicobles en /o moterio. /
(...)

Séptfmo. Lo c/os¡ficoción de lo informoción se llevoró o cobo en el momento en que:
,. Se recibo uno s ol¡citud de acceso o lo informoción;

Ed¡f ¡cio Administrativo Siqlo XXl,

Ca¡le 20-A No.284-B x 3-C

Col. Xcumpich, P¡so I y 2.

C.P.97204 tlér¡da. Yuc. Héxico
T +52(SSS)930 3800 Ext.13000
conlrllorL.yuc.t n.gob.mr
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(...)

Lo
titulores de lo m¡smo, sus representontes y los servidores públ¡cos focultodos poro ello.
(...) ------:--
Cuod¡ogéetmo pñmcro. Sero confidenciol lo informoción que los porticulores proporcionen o los sujetos
obligodos poro fines estodísticos; que éstos obtengon de registros odministrotivos o oqueilos que

contengon ¡nformoción relotivo ol estodo c¡vil de los personos, no podran d¡fund¡rse en formo nom¡notivo
o ¡nd¡v¡duol¡zado, o de cuolquier otro formo que perm¡to lo identificoción inmedioto de los
involucrodos, o conduzcon, por su estructuro, contenido o grodo de desogregoción o lo ¡dentif¡coción
individuol de ios mismos, en los térm¡nos gue determine lo Ley del Sistemo Nociono/ de lnformoción
Est od ísü cA y G e og r of í c o
(...)
gulncuogéelmo serto, Lo versión público del documento o exped¡ente que contengo portes o secciones
reservodos o conf¡denc¡oles, sero elaborodo por ios sujetos obl¡gados, prev¡o pogo de los costos de

reproducción, o trovés de sus óreos y deberó ser oprobodo por su Comité de Tronsporenc¡o.
(...)---------::--
fiulncuogéslmo noveno. En coso de gue el documento únicomente se poseo en versión impreso, debero
fotocop¡arse y sobre éste deberón testorse los po,obros, pórrofos o renglones que seon closificodos,
deb¡endo onotor ol lodo del texto omitido, uno referenc¡o numér¡co toly como se puede observor en el modelo
poro testd¡' documentos impresos contenido en el Anexo i de /os Lineomientos, 'l'lodeio poro testor
documentos impresos'.
(...)

Lo informoción deberó protegerse con /os medios idóneos con gue se cuente, de tol f ormo que no perm¡to lo

reveloc¡ón de lo inf ormoc¡ón clos¡'f¡codo." Isic ] ---.------
Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad cbn lo dispuesto en la normat¡va previamente citada, se puede afirmar que la versión
íntegra del Nombramiento emitido por la l'4.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría
General, mediante el cualdesigna al C. Carlos Samuel Gamboa Kú como Jefe de Departamento adscrito
a la Dirección de Asuntos Jurídicos y S¡tuac¡ón Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la
Secretaría de la Contraloría General y los Recibos de Nómina del C. Carlos Samuel Gamboa Kú, Jefe de
Departamento de lnvest¡gación y Seguimiento a Procedimientos Estatales y Evolución Patrimonial
adscrito a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situacíón Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de
la Secretaría de la Contraloria General, de los periodos de pago comprendidos del primero al quince d
junio y del dieciséis al tré¡nta de junio de dos mil veintidós, ambos expedidos por la Secretaría
Administración y Finanzas
personales correlacionados

del Gobierno del Estado de Yucatán, efectivamente, contienen
con el ámbito de la vida privada concern¡entes a personas f

identif icadas o identif icables
l. Nombramiento eml

, de conformidad con lo siguiente:

General, mediante el cual designa al C. Carlos Samuel Gamboa Kú como Jef
Departamento adscrito a la Dirección de Asu ntos Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del Sector
Estataly Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, se clasifican datos personales
correspond¡entes a Género, Nacionalidad, Clave Única de Registro de Poblaclón (CURP),

Fecha de nacimlento y Domlc¡lio part¡cular (Calle, número, cruzamiento, colonia, país,

/
2. Recibos de Nómina del C.CarlosSamuel Gamboa Kú, Jef e de Departamento de lnvestigación t

y Segu¡m¡ento a Procedimientos Estatales y Evolución Patr¡monial adscrito a la Di@ción ae ga,ll
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secfbtaría de IJ

estado, ciudad).

Edif icio Administrativo Siglo XXI,

Calle 20-A No.284-8 x 3-C

Col. Xcump¡ch, P¡so I y2. T +52(S99)930 3800 Ext.13000
C.P. 97204 l'térida, Yuc. l4éx¡co cont¡brl..truc.tü,gobJttx
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Tt¡gésimo octovo. Se considero inf ormoc¡ón conf idenc¡ol :

l. Los dotos personoles en /os términos de lo normo oplicoble;

informoción confidenciol no estoró sujeto o temporolidod olguno y sólo podron tener occeso o ello /os

itido por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Co
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Edif ic¡o Admin¡strativo S¡glo XXl,

Calle 20-A N0.284-B x 3-C

Col. Xcump¡ch, P¡so I y2.
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

I
cr,\

T +52(99S) 930 3800 Ext. 13000

coñtf rbrl..yuc.tarlgpb.mx
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la Contraloría General, de los per¡odos de pago comprendidos del pr¡mero al q uince de junio y
del dieciséis al treinta de junio de dos mil veintidós, ambos expedidos por la SecretarÍa de
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán, se clasifican datos personales
correspond ientes a Reg¡stro Federal de Contribuyentes con Homoclave (RFC), Clave Única
de Reg¡stro de Población (CURP), Número de Segur¡ded Social (NSS) y Deducciones
personales/total de deduceiones.

En tal v¡rtud, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los integrantes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta em¡tida por el Departamento Adm¡nistrativo
adscr¡to a la Dirección de Administración de la Secretaría de Ia Contraloria General, respecto a la
información requerida en los puntos 4 y 5 de la solicitud de acceso a la información pública identificada
con número de folio 310572122000061, es válida y concordante con la normat¡va señalada, y por tanto,
es procedente CONFIRI.IAR LA cLAS|FlcAclÓN DE LA INFORMACIóN col.to cONFIDENCIAL Y vALIOAR
LAS VERSIONES PÚBLICAS El'tlTlDAS por la ref erida u nidad administrativa.
lV. Resolución del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se
sirve emitir la siguiente resolución:

RESOLUCIÓN NS I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/ N91O I 2022
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloria General del Poder Ejecutiúo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 137, inciso a) de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI.IA POR UNANI¡.IIDAD DE VOTOS la
respuesta emitida mediante oficio ADltlON-57212O22 de fecha 05 de agosto de 2022, signado por el
C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la
Contraloría General, y se APRUEBA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORI'IAClÓN CoMo CONFTDENCTAL de
los datos personales correspondientes al Género, Nacionalidad, Clave Única de Registro de Población
(CURP), Fecha de nacimiento y Domicilio particular (Calle, número, cruzam¡ento, colonia, país, estado,
cludad), contenidos en el Nombramiento emitido por la 11.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de
la Contraloría General, mediante el cual designa al C. Carlos Samuel Gamboa Kú como Jefe de
Departamento adscrito a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloria General, y los datos personales correspond ientes al,z/
Reg¡stro Federal de Contribuyentes con Homoclave (RFC), Clave Única de Registro de Pobiación(CUR/
Número de Seguridad Social (NSS)y Deducciones personales/total de deducciones, contenidos e?4os
Recibos de Nómina del C. Carlos Samuel Gamboa Kú, Jefe de Departamento de lnvestigacqbn y
Seguimiento a Procedim¡entos Estatales y Evolución Patrimonial adscr¡to a la Dirección de Asüntos
Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contral
General, de los periodos de pago comprendidos del primero al quince de junio y del dieciséis al treinta
de junio de dos m¡l veintidós, ambos expedidos por la SecretarÍa de Administración y Finanzas del
Gobierno del Estado de Yucatán. -------------- ,
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán ,1
tener acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representantes debidamente (/
acreditados y los servidores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley ,/
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo
octavo de los Lineamientos Generales en l'lateria de Clasificación y Desclasificación de la lnformac@n,
asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas. ------------ -- ----- J-
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Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
part¡cular med¡ante solicitud de acceso a Ia información pública marcada con el número de folio
310572122000081, respecto a los puntos 4 y 5, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para
realizar la notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución.
V, Clausura de la sesión

asuntos que hacer constar,
2022 del Comité de T
con cinco
f irmando al

Edif icio Admin¡strativo S¡glo XXI,

Calle 20-A No.284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.97204 Hérida, Yuc. México

Roger Armando Frdnco Gutiérrez
Director de Administración

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

Ia Décima Sesión Extraordinaria correspond¡ente al año
Secretaría de la ContralorÍa General, siendo las quince horas
de agosto de dos mil ve¡ntidós, prev¡a lectura de lo acordado,

todos los que en ella intervinieron. -------------

Lic. Acosta
Director Jurídicos y Situación

Patrimon¡al del Sector Estatal y Pa

L,C.
J efe

I +52 (399)930 3800 Ext. 13000

contralorl!.yucatrn.gobJnx

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más

día miércoles d
y calce de sus ho

nto de Transparenc¡a
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Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.972A4 Mérida, Yuc. México

T +52 (999) 930 5800 Ext. 13000

contrelorla.t/ucatan.gob.mx
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ANEXO 1

LISTA DE ASISTENCIA

DÉC¡MA sESIÓN EXTRAoRDtNARIA 2022

COMITÉ DE TRANSPARENC¡A DE LA SECRETARíA OE U CONTRALORíA GENERAL

IO DEAGOSTOOE.2022

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRR

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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